
  

  

ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA SHORE S.A “EN LIQUIDACION".mmaeraa 

CUANTÍA: INDETERMINADA .cercncmaannmenarnsmasnncanasmemena 

  

“En lá ciudad de Guayaquil Provincia del Guayas, República del Ecuador; el día de hoy, 

veinte de enero del dos mil quince, ante mi, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 

CARRASCO, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL, CANTÓN GUAYAQUIL, comparece el 

señor RICARDO UMPIERREZ SALAZAR, divorciado, Ingeniero Agrónomo, a nombre y en 

representación en su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía SHORE S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN", tal como consta en el Nombramiento que se agregará como documento 

, habilitante; y el señor MARTIN UMPIERREZ GARCÍA, casado, Ejecutivo, a nombre y 

representación en su calidad de PRESIDENTE de la compañía SHORE S.A. “EN LIQUIDACION” 

tal. como consta .en el Nombramiento. que se..agrega como documento. habilitante.-. Los 

comparecientes :son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, “domiciliados en 

esta 'ciudad, capaces para obligarse y contratar a quien de conocerlos doy fe.- Bien 

instruido en el objeto y resultados de esta escritura de Reactivación, a la: que procede 

como queda expresado; y, con amplia “y entera libertad para su otorgamiento me 

presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas que se encuentra a su digrio cargo, incorpore “usted una por la cual conste LA 

REACTIVACIÓN de la compañía SHORE 5. A EN LIQUIDACIÓN que se celebra de 

"conformidad con las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES: 

Comparecen a su otorgamiento el señor RICARDO UMPIERREZ SALAZAR por los derechos 

que representa de la compañía ' SHORE S. A, EN LIQUIDACIÓN en su calidad de GERENTE 

GENERAL, quien, acredita su intervención con la copia de su nombramiento debidamente 

inscrito, y se adjunta como documento habilitante, de estado civil divorciado, Ingeniero 

. Agrónomo, y el señor MARTIN UMPIERREZ GARCIA por los derechos que representa de 

- SHORE S.A, EN LIQUIDACIÓN en su calidad de PRESIDENTE, quien acredita su intervención 

con la copia de su nombramiento debidamente inscrito, y se adjunta como documento 

habilitante, de estado civil casado, Ejecutivo. Los comparecientes son mayores de edad, de 

  

 



nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil y además debidamente 

autorizados por la Junta General Universal de Accionistas celebrada el día cuatro de noviembre de dos 

. mil catorce. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. - Por Escritura Pública otórgada ante el Doctor 

Piero Aycart Vincencini, Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, con fecha siete de julio del dos mil 

cinco, inscrita en el Registro Mercantil del mismo canton, el día diez de Agosto del dos mil cinco, se 

constituyó la compañía SHORE S. A. EN LIQUIDACIÓN. Los señores RICARDO UMPIERREZ SALAZAR 

y MARTIN UMPIERREZ GARCIA, por los derechos que representan de la compañía SHORE $. A. EN 

LIQUIDACIÓN, en sus calidades de GERENTE GENERAL y PRESIDENTE respectivamente, expresan lo 

siguiente: UNO. Que por resolución de la Intendencia de Compañias número SCV-INC-DNASD-SD-UNO 

CUATRO- CERO CERO CERO CINCO TRES CINCO SEIS, se dispuso la disolución de la compañía 

SHORE S.A. EN LIQUIDACIÓN, la misma que tenía fecha el dieciocho de agosto de dos mil catorce, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veinticinco de agosto de dos mil catorce. DOS.- - 

Que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía SHORE S.A, EN 

LIQUIDACIÓN, en sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil catorce, con el voto unánime 

de los accionistas, que representan el cien por ciento del capital social-de la compañía resolvió: 

REACTIVAR la compañía tal cual consta en el Acta de junta General Extraordinaria Universal de 

accionistas que se agrega como habilitante. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Los. señores 

RICARDO UMPIERREZ SALAZAR y MARTIN UMPIERREZ GARCIA, por los derechos gue representan de la 

compañía SHORE $. A. EN LIQUIDACIÓN, en sus calidades de GERENTE GENERAL y PRESIDENTE 

respectivamente, debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

celebrada el cuatro de noviembre de dos mil catorce, declara: UNO.- Reactivada la compañía en los 

términos que consta en el Acta de Junta General Extraordinaria Universal de accionistas, la misma que se agrega 

como habilitante. DOS.- De la correcta integración del capital social. TRES.- Bajo Juramento declaro 

que la compañía SHORE S. A. EN LIQUIDACIÓN no tiene contratos pendientes con el estado ni 

con ninguna de sus instituciones. CUATRO.- Que la Junta General de Accionistas autorizó a los 

señores RICARDO UMPIERREZ SALAZAR y MARTIN UMPIERREZ GARCIA y consecuentemente 

representantes legales de la Compañía SHORE S. A. EN LIQUIDACIÓN, para que instrumente las 

resoluciones adoptadas por dicha Junta General de Accionistas celebrada el cuatro de noviembre de dos mil catorce 

y que se agrega como habilitante. Anteponga y agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de 

estilo que fueren necesarias para el perfeccionamiento y la validez de la presente escritura 

pública. F) Abogado José Joaquin Egas Valencia, registro profesional ochocientos treinta y 

nueve del Colegio de Abogados de Los Ríos. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, al otorgante, 

éste la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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BRE S, A. EN LIQUIDACIÓN 

RICARDO UMPIERREZ SALAZAR 

GERENTE GENERAL 

C.C.N? 

MARTÍ UMPIERREZ 

PRESIDENTE 

CON. 

  j 

  
   



  

DE_LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL' DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA SHORE S.A. “EN LIQUIDACION” 

En el cantón Guayaquil a los cuatro días- del mes de 

Noviembre. del. año dos. mil catorce. En el las oficinas de la 

compañía de la compañía ubicadas en Mapasingue' Ave. 

Segunda, siendo las 10h00 se reúnen los accionistas de la 

compañía SHORE S.A. “EN LIQUIDACION”, señores: RICARDO 

UMPIERREZ SALAZAR, _propietario de. '1 Acción ordinaria -y 

nominativa de un-:dólar cada una y; la compañía BANEXCEL 

S.A. legal y debidamente representada por su Gerente 

General - Representante legal Ing. Ricardo Umpierrez 

Salazar, propietaria de 799 Acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una. Los accionistas de 

consuno resuelven instalarse en junta General Universal al 

tenor del siguiente orden del día: 1l.- reactivación. 

Aprobado el orden del día, preside la Junta General, 

MARTIN UMPIERREZ GARCIA, como PRESIDENTE; v, actúa como 

secretario el señor RICARDO UMPIERREZ SALAZAR, quien 

declara instalada la Junta por estar presenta la totalidad 

del capital social, mocionando el señor RICARDO UMPIERREZ 

SALAZAR, que se debe reactivar la compañía la misma que fue 

declarada disuelta Mediante resolución SCV-INC-DNASD-SD-14- 

005356, del 18 de Agosto del 2014, la misma que fue 

inscrita, el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 25 de 

Agosto del 2014, que las causales de la Disolución ya han 

sido superadas por lo que se reactiva la compañía. 

Discutido fue se aprobó por unanimidad. Los accionistas 

aprueban por unanimidad todo lo actuado y de la misma 

manera autoriza al representante legal a perfeccionar todo 

lo resuelto. Se concede un receso para la elaboración del 

acta, concluido el mismo se reinstala la Junta aprobándose   



  

el acta por unanimidad terminando la Junt 

mismo día de.su instalación. 

PE 
RICARDO UMPIERREZ SALAZAR . 

Secretario 

PX : o 

RICARDO UMPIERREZ "SALAZAR. 
Accionista 

a las 11h00 del     
MARTIN UMPIE GARCIZ 
PRESIDENTE 

” BANEXCEL: S.A. 

.Accionista 

 



  

. 

- la compañía SHORE S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de. elegir] 

  

Señor 

RICARDO UMPIERREZ SALAZAR, 

Ciudad.- 
A, 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cómpleme manifestarle que la Junta General de Accioni 

  

   

    

¿AñÓs, Con 
alribuciones, deberes y derecho que les confiere la Ley de Compañías y. el eslaluto st E a 
para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma. por el lapso de.cin 

  

forma conjunia con el Presidente, ¿Son amplias aribuciones dentro, del marál 1 ega 

estatutario.    

  

La compañía SHORE S.A. se constilayó med 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

   CE : LDÍVIEZO 
SECRETARIO AD-HOC 

Guayaquil, 27 de Mayo del 2013 

RAZON: Avepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compaítía 

SHORE $.A., y declaro que me he posesionado en ésta misma fecha, 27 de Mayo del 

2013. 

RICARDO UMPIERREZ SALAZAR 

C.C. Na. 0908875941 

    

   

     
AS ee 

AO ig 

¿Escritura Pública olorgada amereloi 0. az o 

Notario Trigésimo Suplente. del Cantón. aia, A opado Piero Aycart Vincenzini. el 

“dia 7 de Julio del 2005 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 10 de. 

” Agosto del 2005. 

 



  

  

y IIA pu uo Wu 'ayayui 

NUMERO DE: REPERTORIO: 26. 799 
FECHA.DE REPERTORIO: 11/jun/2013 : 
HORA DE REPERTÓRIO:15:45 

A 

in cumplimiento con lo dispuesto" en la ley, la Registradora Mercantil del 
Jaritón n Guayaquil, (E) ha inscrito lo siguiente: 

A; a favor de, RICARDO UMPIERREZ SALAZAR, de las 84, 790 a 

$4. 4.792, Registio Mercantil número 12,289. 
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       CAB: NURYÁ RÁ BUTANO 
MAGICO EAN 2 "REGISTRADORA. MERCANTIL: 
Ea VEDADO o "DEL:ICANTON GUAYAQUIL (E) 

uqpaguil, ; 26 demo de EEN 
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an, 

o, MARTIN ORION UMPIERREZ: GARCIA: o 
Ciúdadiz EN . 

5 Le auguro éxito icon 

José Soaquía E oa Velezcla A 

    

   

  

    

  

Guayaquil, 30 de agosto del 2013 

  

-Señor :> 

      

-De.mis consideriiciónes 

SHORE' SA., én Sesió 
Usted Para e 

Atentamente, 

a - :      
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Acepto y agradoado el nombramiento que antecede, Guayaquil, 30 de agosto del 2013, 

AA 
MARTIN QRION UM ER 
Nacionalidad: Ecifatoriáno!,, )- y 
C.C Ki 090847005-7 1 

    

    

 



  

plimiento ón lo dispua ua ) ha'inserito 
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EGISTRO UNICO:DE CONTRIBUYENTES 
- SOCIEDADES. 

deviar pagaba 
HERENE SA 

  

       

  

LARA, LEIA 

   

  

e CONO RELE DE 

REPUERENTAA TE LGA DAME SALALASS RICA     z ó 

o aca: VESUAL EAMLACALRAAA. ALTRE 

   a 

«le Hace bleníal paíst 

  
a o O 

Poo. SAGAS ALIAS HEOAÍZ0S PEC CARICIA 

FER. MACRIPEAN: O POIODS FECHA (E ACIUALIDA CIÓN: 

   

  

ria 

ALIMIEM OL DS GENERAL 

  

VERA AL POR BRYE SRNOROO 

RAMICALICS PRIGUT ABACO 
casa 

a e 

  

Mátntre. + : 
Lalipar (LIS (7 Eran geo mopealsaicdreah cora 
ROMBO ESPELIAL: 

UBLISACIUNES VEIBLO ARIAS: 

E "ARO ACCIÓNUE TAS. DARTÍNIDEE, BICHOS, URARaOsS 0El BECIOSNO Y ADMEASIRA 

*ARERO RELACION CPE NDCARCES, 

"ARENA IUNBADLIONAL SEMA IFICARIOO 
“DECIARACIÓN DE MEJESTO Á La RENTA SOCIEDACES 
- DEut ARACIÓN DE RETENCIONES ES LA PUENTE 
“PECLÁRACION MENSUAL ERAS 

  

    

    

pe $ PEPADLEGIONENTOS AREA TAROS:. 
SUSO: 1 REGIONAL, LTÓRAS Sua fa 

  

   

  

  

  

PABLESTROS 

CRRRADOS: 0 

VIOSENAE 

ANO 

Prrinaias CATAS Concén: GUAYAQUIL Parojotas? ERAS: Ciudadela ADAN QUE DESTE Cade RU, DEGURDA 
stores A, a DAULE Kilaneto, S Referencia alicoción: FRENTE ALKPLC Telelone Tisbsjo: DUZOAIOO 

ADORER 

e      

YI, 
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   RUMERO Ric: 
RAZON SOCIAL: SHORE SA. 

ESTASLECIACA 1056 REGIS PRADOS: 

  

      CENT: Aa 

Ost: GOaEbaiAaL 

AETIACADES ECONQRICAS: 

  

D a 

  

wetotA e PORÍTÍA TOD Y oSERROR 

    
   

      

   

HON ESTADLECIALEN FO: 
   eg a 

sap, DAR 
ao DAA Á DALE 

  

¿58 AN TO. MATAN 

  

PECAR ACT. 

PEC. CIERRE: 

Pic. HAAIcIO: 

  

TRÍESTEOOD 

   

  

    

  

Hasan a 

SÍ     
ANTERIAS 
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confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA SHORE S.A.” EN LIQUIDACIÓN” la misma 

que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el día veinte de enero del 

dos mil quince de todo lo cual doy Fe .- 

    D 

    
 



  

  

NOTARÍA XXX 
GUALIQUIL. 2 

Ab. Jéssica Rodríguez Endara * * 
NOTARIA 

RODA 
Le AAA ES 

[$ Yon DEL E 
AS <> 

RAZON. DOY FE, que al margen de la matriz de la ESCR FURÉ ld    

  

TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, el VEINTE DE ENERO DEL 

DOS MIL QUINCE; he tomado nota de lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la 

RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0001004, suscrita el 29 DE FEBRERO | 

DEL 2016, por el AB. VICTOR GRANADOS LARREA DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCION; que contiene la APROBACION DE LA REACTIVACION 

DE LA COMPAÑÍA SHORE S.A. “EN LIQUIDACION” - GUAYAQUIL, 13 DE ABRIL DEL 

2016.- DOY FE.- 

   

    

  

JAS 
AL ÓN CA RODRIGUEZ ENDARA   



  

  

Ly CORREIACE A JUDICATURA Ga 
     

  

   

  

   
Factura: 002-002-000014585 

    

       

  

Ln aya, KG 
FO Ao PS o, E 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901030001039 

MATRIZ 

FECHA: 13 DE ABRIL DEL 2016, (12:34) 

TIPO DE ANOTACION MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-01-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: 3402 

OTORGANTES 

. - , . OTORGADO POR “." * o e 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE . . |DOCUMENTO DE IDENTIDAD ' No. 

SHORE S.A. REPRESENTADO POR RUC 0992419458001 

- . A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-04-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

 



  

  

NOTARÍA XXX 
CUALAITL A ¿ z 

Ab. Jéssica Rodríguez Endara  * 4 
NOTARIA 

RAZON. DOY FE, que al margen de la matriz de la      
REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA SHORE S.A. “EN LIQUIDACION”ZéTé rada ante el 

DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TITULAR 

TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, el VEINTE DE ENERO DEL 

DOS MIL QUINCE; he tomado nota de lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la 

RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0001004, suscrita el 29 DE FEBRERO 

DEL 2016, por el AB. VICTOR GRANADOS LARREA DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCION; que contiene la APROBACION DE LA REACTIVACION 

DE LA COMPAÑÍA SHORE S.A. “EN LIQUIDACION". - GUAYAQUIL, 13 DE ABRIL DEL 

2016.- DOY FE.- 

 



  

¿Registro Mercantil de Guayaquil 

7 ODA 

  

N 

Ñ 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 14.580 

FECHA DE REPERTORIO:14/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO: 11:23 | y) 

. =— X 1 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del | 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

N 

1.- Con fecha catorce de (Abril del des mil dieciséis en cúmplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS.INC.DNASD.SAS.16.0001004, 
dictada por el Director Nacional ¡de Actos Societarios y Disolución, AB. 
VICTOR GRANADOS LARREA, el 29 de febrero del 2016, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: SHORE S.A., , de fojas 17.218 a 17.228, Registro Mercantil, 

y número 1.556. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s)' 
inscripción(es) respectiva(s). 

s ORDEN: 14580 ( 
y O 

IA 

( 
O 

Guayaquil, 15 de abril de 2016 

  

REVISADO POR: l ( 

N: 1360893 

A |
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I 
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Ñ DOCUMENTACIÓN 
Y ARCHIVO Ú 

WITENDENCIA 
DE COMPAÑIAD DE QUAYAQUI: 

REC e 
1tRO 

HORA: 

Receptor: 
Michelle Calderon Palactos 
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, 
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Super INTENDENCIA 
1 CONE al AR, VALORES Y FAGUKOS 

  

nn 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- Nf$N1ON4 

AB. VÍCTOR GRANADOS LARREA . 
DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0005356 de 18 de agosto del 2014, inscrita 
el 25 de agosto del 2014 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, se declaró la disolución de varias 
compañías, entre las que consta SHORE S.A., por encontrarse incursa en la causal establecida en el numeral 6 

£del artículo 361 de la Ley de Compañías; 
Fl] 

: QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

: | QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

Y cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 
j causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías considere que no hay ninguna otra 

- causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación 
, de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de 
liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la 

* resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la 
compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han 
aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones legales, la compañía SHORE S.A. “EN 
LIQUIDACION” solicitó a esta Superintendencia la aprobación de su reactivación, contenida en la escritura 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 20 de enero del 2015; 

QUE el Informe de Inspección No. SCVS-INC-DNICAI-16-0150 del 26 de febrero dei 2016, preparado 
por la Ing. Mercedes Vistin Ortiz y revisado por el Director Nacional de Inspección, Control, Auditoria e 
Intervención, MGS Jorge Hannibal Zavala, señala que según lo resuelto en la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía SHORE S.A. “EN LIQUIDACION” celebrada el 4 de noviembre del 2014, 
es procedente aprobar el trámite en mención. 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable No. SCVS- 
INC-DNASD-SAS-16-0384 del 29 de febrero del 2016, para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-14-002 del 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía SHORE S.A. “EN LIQUIDACION”, 
por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y 

sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 
cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 
cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia 
de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. LY



PRIOR Sa (ANAL 

SUPERINTENDENCIA 
Fiz CÓSMIPARÍAS, VAL Qt Y MSGUNLOS. 

tl 

  

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento 

de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 

Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 
     

        

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superin 
Guayaquil, 

29 FEB 201 

encia de Compañías, Valores y Seguros, en 

    AB. VICTOR GRAN 
DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS S 
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